
REPÚBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL b4EDIO Al@.LENTE

DECÍ.ARA ADMISIBLE SOLICITUD DE
RECONOCIMIENTO DE HUMEDAD URBANO, DEL
ESFERO MULPUN PRESENTADA POR IA
MtJNICIPALIDAD DE VILIARRICA

04
RESOLUCION EXENTO. N'

TEMUCO , 2 1 ENE. 222

vIsTos: Lo dispuesto en el artículo 70
letras i) de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente;
en la Ley N' 21.202 que Modifica Diversos Cuerpos Legales con el
Objetivo de Proteger Los Humedales urbanos; en el Decreto Supremo N'
15, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que Establece
Reglamento de la Ley N' 21.202. que Modifica Diversos Cuerpos Legales
con el Objetivo de Proteger Los Humedales Urbanos; en el Ordinario
Alcaldlcio N'33 que conti-ene la solicitud de la Munich.palidad de
Villarrica ingresado el 31 de diciembre del 2021 a la ofi-ana de partes
de la Secretaría Regional Ministerial del Medí.o Ambiente, Región de La
Araucanía, para el reconocimiento de] Humeda] Urbano de] Estero Mu].pun/
en el marco de la Ley N' 21.202; en lo di.apuesto en la Resolución NO

7, de 2019, de la Contraloría General de la República. que fi-ja normas
sobre exención del trámi.te de toma de razón; y

CONSIDERANDO

1. Que el artículo I' de la Ley
N'21.202 establece la facultad de los municipios de solicitar al
Mi.nisterio del Medí.o Ambiente el reconocimiento de la cali.dad de
humedal urbano, de aquellos humedales que encuentren total o
parcialmente dentro del límite urbano.

2. Que, de conformó-dad al artículo 6
del Reglamento de la Ley N' 21.202, la Municipalidad de Villarrica
presentó una solicitud de reconocí.miento de Humedal Urbano respecto
del Humedal Estela Mulpun, a través de la oficina de partes de esta
Secretaría Regional Ministerial el di.a 31 de diciembre del 2021

3. Que, revisados los antecedentes
presentados, se estima que la son.ci.tud de reconocimiento de humedal
urbano cumple con los requisitos señalados en el artículo 8 del citado
Reglamento.

4. Que. en virtud de lo dispuesto en
el artículo 9 del citado Reglamento, cualquier persona podrá aportar
antecedentes escritos adicionales respecto del Humedal Estela Mulpun,
dentro del plazo de 15 días contados desde la publi.caci.ón en el Di-ario
Ofi.dal del li.stadt de solicitudes admisibles de reconocimiento de
humedal urbano, en la oficina de partes de esta Secretaría Regional
ministerial o en el correo electrónico
of icinadepartg !araucaniae Enma . go»! gl



RESUELVO

DECLARASE ADMISIBLE la son.citud de reconocí.miento del humedal
urbano de[ Estela Mu].pun, presentado por ]a Municipa]i-dad
vi.llarríca.
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